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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 29 DE NOVIEMBRE DE 2016 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a veintinueve de noviembre de 

dos mil dieciséis, siendo las nueve horas y treinta minutos se reúne la Junta de Gobierno de 

esta Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia del 

Ilmo. Sr. Presidente, D. José Entrena Ávila, con la asistencia de los/as señores/as 

Diputados/as: 

 

� Dª. Fátima Gómez Abad – Vicepresidenta Segunda. 

� Dª. María de los Ángeles Blanco López – Vicepresidenta Tercera. 

� D. Manuel Gregorio Gómez Vidal – Vicepresidente Cuarto. 

� Dª. María Irene Justo Martín. 

� Dª. Purificación López Quesada. 

� Dª. Olvido de la Rosa Baena. 

� D. José María Villegas Jiménez. 

 

Vicesecretaria Primera: Dª. Mª Encarnación Perea Sánchez. 

Interventor: D. Luis Fernando del Campo  Ruiz de Almodóvar. 

No asisten a la sesión el  Diputado Provincial D. Pedro Fernández Peñalver, y la 

Diputada Provincial  Dª. Ana Muñoz Arquelladas.  

 Asiste  como invitado  el Diputado Provincial D. Enrique Medina Ramírez. 

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA DE 22 DE  

NOVIEMBRE DE 2016. 

 

Dada cuenta del  borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria de 22 de  

noviembre de 2016  la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 

 

2º.- INFORMACIÓN DE LOS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO SOBRE LOS 

ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES. 
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Los Sres./as Diputados/as informan a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

siguientes cuestiones para conocimiento general del Órgano de Gobierno Provincial: 

El Vicepresidente cuarto y Diputado Delegado de Recursos Humanos, Economía y 

Patrimonio, informa que se ha procedido a la firma de la Resolución referida a la aportación de 

la Diputación Provincial al Plan de Pensiones de empleo, tal y como se aprobó en el Pleno de 

27 de octubre de 2016. 

Y comunica que se reanudan las negociaciones con el Servicio Provincial Tributario, 

por lo que hoy se celebra una reunión a la que están convocados la Junta de Personal, 

representantes de las secciones sindicales y de los grupos políticos. 

El Sr. Diputado Delegado de Turismo comunica que el día 30 de diciembre se 

celebrará dentro de las actividades de ENTURNA el taller “Generando valor en las experiencias 

de Turismo Rural”. 

Informa que se va a proceder a visitar el sendero “Gran senda de los primeros 

pobladores de Huéscar” y se va a inaugurar un mirador en Castril. 

Y por último, comunica la celebración de un famtrips en Lisboa en colaboración con 
Cetursa. 
 

3º.-PROPUESTA PARA LA CONCESIÓN DE LA MEDALLA DE LA DIPUTACIÓN AL 

PERSONAL QUE HA CUMPLIDO 25 AÑOS DE SERVICIO. 

 

El Sr. Diputado Delegado de Recursos Humanos, Economía y Patrimonio, formula la 

siguiente Propuesta:  

 

“El Reglamento para la concesión de Honores y Distinciones de la Excma. Diputación 

Provincial de Granada, aprobado por acuerdo del Pleno de 29 de marzo de 2012, ( B.O.P n º 

113, de 14 de junio de 2012), en su artículo 2 establece las distinciones honoríficas que con 

carácter oficial podrá conceder la Diputación Provincial de Granada, entre la que se encuentra 

la “Medalla de la Diputación”, que conforme dispone en su art. 13  “ (…) se otorgará a los 

empleados públicos, con veinticinco años de servicios prestados a la Diputación de Granada, a 

sus organismos públicos o a entes locales de la provincia (…)”.  

Una vez realizadas las actuaciones mencionadas en el art. 25) del citado Reglamento, 

queda acreditado el cumplimiento de  los requisitos exigidos para la concesión de esta 

distinción al personal de la Diputación que se relaciona a continuación (Anexo), en los 

correspondientes certificados, expedidos al efecto, no haciéndose referencia en ellos a los 

extremos que no constan en los expedientes personales del personal que va a recibir la 

distinción. 
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Emitido informe favorable por el Jefe de Sección de Carrera Administrativa de la 

Delegación de Recursos Humanos, Economía y Patrimonio, de fecha 14 de septiembre de 

2016, sobre la concesión de la Medalla de la Diputación al personal que se propone, una vez 

realizadas las actuaciones pertinentes. 

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 25 del Reglamento para la 

concesión de Honores y Distinciones de la Excma. Diputación Provincial de Granada, se realiza 

propuesta a la Secretaría General para que se eleve la misma a la Junta de Gobierno, por ser 

el órgano competente para acordar la concesión de la Medalla de la Diputación al personal 

que se detalla a continuación: 

 

ANEXO 

 

APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DNI   RELACIÓN JURÍDICA ANTIG. 

DIP. 

ALMENARA BLANCA ANA MARIA 24298492 G FUNCIONARIOS DE 

CARRERA 

07/08/1990 

ALMENZAR GALLEGO FRANCISCA 24084120 S FUNCIONARIOS DE 

CARRERA 

27/04/1990 

ARIAS CALVILLO BEGOÑA DEL 

CARMEN 

52511719 M FUNCIONARIOS DE 

CARRERA 

12/01/1990 

AUGUSTIN SANCHEZ EMILIA 29081640 A FUNCIONARIOS DE 

CARRERA 

18/07/1990 

BAENA RODRIGUEZ FRANCISCO 24236221 V FUNCIONARIOS DE 

CARRERA 

19/07/1989 

BEREA MANERO ENRIQUE 38043461 N FUNCIONARIOS DE 

CARRERA 

01/07/1989 

BORREGO GOMEZ ANTONIO 

JAVIER 

24170605 C FUNCIONARIOS DE 

CARRERA 

07/06/1990 

CABALLERO RIVAS CARMEN 

GUILLERMINA 

24176767 H FUNCIONARIOS DE 

CARRERA 

11/07/1990 

CABELLO MIRANDA GLORIA 

MERCEDES 

24176163 N FUNCIONARIOS DE 

CARRERA 

04/07/1990 

CARMONA VILLAESPESA VICTOR M. 24294168 G FUNCIONARIOS DE 

CARRERA 

02/03/1990 

CARRILLO LOPEZ CARMEN 26471521 Q FUNCIONARIOS DE 

CARRERA 

03/01/1990 

CASTRO CUETO ALBERTO 24143603 C FUNCIONARIOS DE 

CARRERA 

01/10/1989 

CEBRIAN NEGRILLO JOSE LUIS 23760253 B FUNCIONARIOS DE 

CARRERA 

30/04/1990 

CHACON LAFUENTE JOSE LUIS 24119534 D FUNCIONARIOS DE 

CARRERA 

01/10/1989 
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CHAVES PEREZ YOLANDA 25072487 A FUNCIONARIOS DE 

CARRERA 

01/03/1989 

COBO VILLALTA Mª EMILIA 34840916 X FUNCIONARIOS DE 

CARRERA 

20/07/1990 

CORTES RODRIGUEZ ALICIA 29084511 E FUNCIONARIOS DE 

CARRERA 

10/10/1989 

CUESTA ORTIZ ELVIRA 74711219 C FUNCIONARIOS DE 

CARRERA 

01/09/1990 

DIAZ CARMONA Mª EUGENIA 24211310 S FUNCIONARIOS DE 

CARRERA 

24/09/1990 

FERNANDEZ FERNANDEZ ADELA 23777944 S FUNCIONARIOS DE 

CARRERA 

23/11/1990 

FERNANDEZ LOPEZ DOLORES 74713302 X FUNCIONARIOS DE 

CARRERA 

03/12/1990 

FERNANDEZ MANTAS Mª FRANCISCA 52520814 S FUNCIONARIOS DE 

CARRERA 

13/11/1990 

FERNANDEZ RODRIGUEZ CONCEPCION 24208576 H FUNCIONARIOS DE 

CARRERA 

23/11/1990 

FRANCO ROMERO MANUEL 

FRANCISCO 

24297221 K FUNCIONARIOS DE 

CARRERA 

03/01/1990 

FUENTES GRACIA ANTONIA 24193044 B FUNCIONARIOS DE 

CARRERA 

24/01/1990 

GALINDO GARCIA 

SERRANA 

DOMINGO 24290679 B FUNCIONARIOS DE 

CARRERA 

17/10/1990 

GALVEZ PERALTA MARTA MARIA 24215651 D FUNCIONARIOS DE 

CARRERA 

26/04/1989 

GARCIA AGUILERA ANA MARIA 29078813 M FUNCIONARIOS DE 

CARRERA 

11/08/1990 

GARCIA FERRON MARIA JESUS 24209341 R FUNCIONARIOS DE 

CARRERA 

11/09/1989 

GARCIA GARCIA ANTONIO 24231207 V FUNCIONARIOS DE 

CARRERA 

01/07/1990 

GARCIA HERNANDEZ PABLO 

MAXIMO 

74628688 J FUNCIONARIOS DE 

CARRERA 

01/09/1990 

GARCIA POLO Mª BLANCA 24299224 T FUNCIONARIOS DE 

CARRERA 

20/10/1990 

GARCIA RUIZ MARIA JOSE 24206569 N FUNCIONARIOS DE 

CARRERA 

18/03/1990 

GARCIA SANCHEZ JOSE BLAS 24190474 V FUNCIONARIOS DE 

CARRERA 

12/03/1990 

GARNICA CARDENAS Mª DEL MAR 29084457 Z FUNCIONARIOS DE 

CARRERA 

22/07/1990 

GOMEZ CONTRERAS JOSE 24210838 A FUNCIONARIOS DE 

CARRERA 

20/06/1989 
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GONZALEZ MARTINEZ JOSE 

ANTONIO 

24213119 F FUNCIONARIOS DE 

CARRERA 

01/10/1990 

HERNANDEZ LEON FELICIDAD 29078740 R FUNCIONARIOS DE 

CARRERA 

01/09/1989 

JIMENEZ DOMINGUEZ JESUS 24220240 K FUNCIONARIOS DE 

CARRERA 

18/05/1989 

JIMENEZ PINO MONTSERRAT 24224281 Z FUNCIONARIOS DE 

CARRERA 

07/09/1989 

LEON SANTIAGO ENRIQUE F. 34021729 Z FUNCIONARIOS DE 

CARRERA 

15/12/1990 

LOBON GARCIA Mª NIEVES 24168723 R FUNCIONARIOS DE 

CARRERA 

27/11/1989 

LOPEZ CAMPOY ENCARNACION 24236651 X FUNCIONARIOS DE 

CARRERA 

08/07/1989 

LOPEZ GARCIA Mª 

INMACULADA 

24218978 R FUNCIONARIOS DE 

CARRERA 

05/11/1989 

MACIAS FERNANDEZ ISABEL 24214255 Q FUNCIONARIOS DE 

CARRERA 

08/02/1989 

MARABOTTO GUZMAN JULIO 24215749 S FUNCIONARIOS DE 

CARRERA 

10/08/1990 

MARCOS MEDINA MANUEL 24183873 V FUNCIONARIOS DE 

CARRERA 

22/01/1989 

MARIN BELTRAN TEODORO 29078770 P FUNCIONARIOS DE 

CARRERA 

29/08/1989 

MARTINEZ MARCOS CARMEN 24207666 M FUNCIONARIOS DE 

CARRERA 

01/09/1990 

MARTINEZ MARTIN PURIFICACION 24239369 Z FUNCIONARIOS DE 

CARRERA 

17/09/1990 

MATA RIVAS CECILIO 

ERNESTO 

24229164 K FUNCIONARIOS DE 

CARRERA 

01/05/1989 

MEDINA MATA ANTONIA 24154043 H FUNCIONARIOS DE 

CARRERA 

23/03/1990 

MELGAR DOMINGUEZ Mª DEL 

CARMEN 

24200417 R FUNCIONARIOS DE 

CARRERA 

18/05/1989 

MORALES TRIVIÑO ADELA 34839729 L FUNCIONARIOS DE 

CARRERA 

01/10/1990 

MOYA ALCALA ANTONIO F. 74629513 X FUNCIONARIOS DE 

CARRERA 

18/09/1989 

MUÑOZ RODRIGUEZ ENCARNACION 24187697 T FUNCIONARIOS DE 

CARRERA 

21/11/1990 

OLIVER SIMON ANA 52516899 X FUNCIONARIOS DE 

CARRERA 

10/09/1990 

ORIA MARTINEZ MARIA 

ROSARIO 

24226383 T FUNCIONARIOS DE 

CARRERA 

12/12/1990 
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ORIHUELA MORENO IGNACIO 29077447 L FUNCIONARIOS DE 

CARRERA 

18/02/1990 

PALOMINO MOLINA JUAN 

ANTONIO 

23777542 G FUNCIONARIOS DE 

CARRERA 

01/05/1990 

PARRA ARCAS Mª PILAR 26440694 D FUNCIONARIOS DE 

CARRERA 

19/08/1989 

PERALTA ORTIZ MANUEL JOSE 5253068 Y FUNCIONARIOS DE 

CARRERA 

27/03/1989 

PEREZ PRADOS JULIO 23764156 G FUNCIONARIOS DE 

CARRERA 

16/09/1990 

PEREZ RODRIGUEZ MANUEL 24224419 Z FUNCIONARIOS DE 

CARRERA 

03/01/1990 

DEL PINO PINO ISABEL 24201788 S FUNCIONARIOS DE 

CARRERA 

01/10/1989 

PRIMO GONZALEZ Mª EUGENIA 29731575 G FUNCIONARIOS DE 

CARRERA 

18/07/1990 

PUENTEDURA PRADOS PLACIDO 23776025 M FUNCIONARIOS DE 

CARRERA 

24/06/1989 

QUIROS SANCHEZ ENCARNACION 29078153 N FUNCIONARIOS DE 

CARRERA 

24/04/1990 

RAMOS GARRIDO ALEJANDRO 

FCO. 

24295996 S FUNCIONARIOS DE 

CARRERA 

11/02/1990 

REDONDO MENDOZA Mª 

MAGDALENA 

29077151 E FUNCIONARIOS DE 

CARRERA 

10/09/1989 

REQUENA ZAMORA CARMEN 24249715 X FUNCIONARIOS DE 

CARRERA 

20/12/1990 

REYES QUESADA GUSTAVO 

ADOLFO 

24204019 S FUNCIONARIOS DE 

CARRERA 

02/03/1990 

ROBLES MORELL Mª 

ENCARNACION 

28506148 V FUNCIONARIOS DE 

CARRERA 

20/09/1989 

RODRIGUEZ ESPINOSA EDUARDO 23779017 F FUNCIONARIOS DE 

CARRERA 

07/11/1990 

RUANO MORILLA RICARDO 24215121 P FUNCIONARIOS DE 

CARRERA 

27/04/1989 

RUBIO GARCIA PABLO 22542061 Z FUNCIONARIOS DE 

CARRERA 

15/12/1989 

RUEDA CASTRO ROSARIO 24131796 N FUNCIONARIOS DE 

CARRERA 

03/01/1990 

RUIZ LOPEZ ANTONIO 24132035 K FUNCIONARIOS DE 

CARRERA 

01/03/1989 

RUIZ MARTINEZ MANUEL 27250196 A FUNCIONARIOS DE 

CARRERA 

01/03/1989 

RUIZ ROLDAN CONCEPCION 24178959 W FUNCIONARIOS DE 

CARRERA 

26/08/1990 
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SAAVEDRA FERNANDEZ ANA MARIA 24221767 F FUNCIONARIOS DE 

CARRERA 

10/01/1990 

SANCHEZ PEREZ ENCARNACION 27278366 K FUNCIONARIOS DE 

CARRERA 

13/03/1989 

SEVILLA GARCIA VIRGINIA 50307185 K FUNCIONARIOS DE 

CARRERA 

15/11/1989 

TARRAGA ESCUDERO Mª 

CONCEPCION 

74355704 Q FUNCIONARIOS DE 

CARRERA 

31/05/1989 

TORAL OLVERA REMEDIOS 24125239 X FUNCIONARIOS DE 

CARRERA 

14/12/1990 

TORRALBA VELASCO MONTSERRAT 24218234 Q FUNCIONARIOS DE 

CARRERA 

08/05/1990 

VELA RODRIGUEZ Mª DEL 

ROSARIO 

29084303 K FUNCIONARIOS DE 

CARRERA 

03/07/1990 

VILLANOVA IGLESIAS Mª ANGELES 29083779 A FUNCIONARIOS DE 

CARRERA 

22/04/1989 

 

 La Junta de Gobierno acuerda la Concesión de la Medalla de la Diputación a los 

empleados públicos relacionados en la Propuesta. 

 

4º ASUNTOS DE URGENCIA. 
 
 
Previa la oportuna declaración de urgencia de conformidad con el art. 83 del ROF, la 

Sra. Diputada Delegada de Deportes y Administración Electrónica, formula la siguiente 

Propuesta, intervenida y conformada por la Intervención: 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 

GRANADA Y LA FUNDACIÓN ANDALUCÍA OLÍMPICA PARA LA COLABORACIÓN CON 

EL PLAN ANDALUCÍA OLÍMPICA 

“La Fundación Andalucía Olímpica, tiene como objeto social el impulso del movimiento 

olímpico en Andalucía, a través del fomento del deporte de alta competición en nuestra 

Comunidad Autónoma, incentivando el esfuerzo de los mejores deportistas andaluces a través 

de becas,  ayudas y asistencia a los mismos con medios tecnológicos y científicos para 

mejorar su rendimiento, todo ello encuadrado en el Plan Andalucía Olímpica, mediante la 

divulgación del espíritu y la filosofía del Olimpismo.  

Para la consecución de dicho objetivo, es necesaria la colaboración por parte de la 

Diputación Provincial de Granada, dado que uno de los objetivos prioritarios de su política 

social y cultural, es el fomento del deporte a todos los niveles. Concretamente, tanto el 

deporte para todos como el deporte de alta competición, constituyen dos vías 
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complementarias para el desarrollo del deporte a todos los niveles, pues este último supone la 

plasmación mas visible de la cultura de superación humana hacia mayores metas, 

conformando un ejemplo motivador que conduzca a la población de nuestra provincia hacia la 

práctica deportiva como hábito cotidiano, y contribuyendo finalmente, a fomentar el deporte 

de masas como forma de cultura y vida social. La puesta en marcha de dichos objetivos se 

pone por dicha Fundación a través de dos vías, el “Plan Andalucía Olímpica” y el “Plan 

Paralímpicos Andaluces”.  

Es para ello necesaria la formalización de un instrumento regulador de dicha 

colaboración, a efectos de plasmar la voluntad de ambas instituciones y establecer el régimen 

obligaciones para el buen fin del Convenio.  

Visto el Informe Jurídico del Técnico de Administración General, de fecha 22 de 

noviembre de 2016, con la avenencia de la Jefatura de Servicio de Deportes, y la existencia 

de crédito adecuado y suficiente en la aplicación presupuestaria 161.34011.48001 –

FUNDACION ANDALUCIA OLIMPICA-. 

Considerando el expediente instruido al efecto, donde se incluyen todos los requisitos 

establecidos en el articulo 164 y siguientes del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre 

por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 

las Entidades Locales, así como lo establecido en el articulo 34.1 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril Reguladora de las Bases de régimen Local, en concordancia con lo dispuesto en la 

Resolución de su Presidencia nº 3779 por la que se establecen las Delegaciones especificas de 

las competencias provinciales, y en cuyo punto CUARTO establece la competencia para la 

aprobación de Convenios de Colaboración,  

En uso de las atribuciones conferidas por la vigente Legislación de Régimen Local, 

Propongo: Que el Presidente de la Corporación asistido por la Junta de Gobierno adopte los 

siguientes acuerdos: 

PRIMERO.- Aprobar el “CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LA EXCMA. DIPUTACION 

PROVINCIAL DE GRANADA Y LA FUNDACIÓN ANDALUCÍA OLIMPICA PARA LA COLABORACION 

CON EL PLAN ANDALUCIA OLIMPICA”. 

SEGUNDO.- Conceder, y en consecuencia abonar, a la FUNDACIÓN ANDALUCIA OLIMPICA 

con C.I.F. nº G41861873 la Subvención nominativa consignada en la aplicación Presupuestaria 

161.34011.48001 por importe de OCHO MIL EUROS (8.000,00 €) 

TERCERO.- Aprobar la convocatoria instrumental, para dar cumplimiento a lo preceptuado en 

el artículo 20 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre General de Subvenciones, sobre 

suministro de información a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, según Resolución 
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dictada por la Intervención General de la Administración del Estado, con los siguientes Código 

de Datos, sobre el siguiente rango de valores:  

 
Finalidad: 18 (Otras actuaciones de carácter económico) 

Tipo de Beneficiario: JSA: personas  jurídicas que no desarrollan actividad 

económica. 

Momento de Justificación del Programa: POS (justificación posterior al 

pago). Fecha límite 31 de septiembre de 2017. 

Impacto de Género: NULO 

Actividad Económica: 93.1 (actividades deportivas)” 

 
La Junta de Gobierno estima que procede aprobar el citado Convenio de Colaboración, 

de conformidad con la Propuesta formulada. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

 
5º RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 
En el capítulo de Ruegos y Preguntas, no se formula ninguno. 
 

 
 

6º PROTOCOLO.  
 

En el apartado de Protocolo la Junta de Gobierno acuerda dar el pésame a los 

familiares de D. Alfonso Alcalá Moreno, Director del Patronato Federico García Lorca, y  a los 

familiares de Dª. Concepción Navas Reyes, funcionaria de la Delegación de Cultura y Memoria 

Histórica y Democrática. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión 

siendo las diez horas y quince minutos de este día, de todo lo cual, como Vicesecretaria 

Primera Certifico. 

 

LA VICESECRETARIA PRIMERA 


